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Cerfo Colorado,

vtsr0s:
El Decreto de Alcaldia N" 007-2015-l\,lDCC, el Informe N' 120-2017-SGE-GDS-[¡ DCC de la Sub Getencia de

Educacrón, Cullura y Deporle, fa Carta N' 001-2017-CECD-i\¡DCC de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Distinciones que olorga la l\y'unicipalidad Diskital de Cerro Colorado, y;

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con lo dispuesto pof el adiculo 194o de la Constitución Política del Eslado y articulo ll

del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972,'Ley orgánica de ¡,/lunicipalidades', establece que las municipalidades

pfovinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Tlenen auionomfa política, económica y administtativa en Jos

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la lacultad

de ejercer aclos de gobrerno, adm nislralivos y de adm¡nistración, con sljec ón al ordenar¡iento juridicoi

Que, de confomidad con el adiculo 82' de la Ley N" 27972, "ley Orgánica de l\¡unicipalidades', las

municipalidades dist tales desa(ollan funciones compartidas en educación con el gobiemo nacional y €giona¡i siendo el

docente el elemento Drimordial oara el desempeño de esta funciónl

oue, mediante Decreto de Alcaldia N" 007-2015]\¡DCC se aptueba'La Directiva que Noma la Enlrega de

que olorga la lvunicipalidad Distdtal de Cero Colorado" para a enfega de reconocimrentos a distjnlos

notables merecedores de resallar y reconocerl

Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 240 de la directiva antes aludida, la condecoración 'Diploma de

Honor del Distrito' es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldfa;

Oue, con Resolución de Alcaldía N'212-20'15-[¡DCC se conforma la Comisión Especialde Calificación para

la entrega de Distinciones que otorga la [¡unicipalidad Distrtal de Cerro Colorado que se encargalá de evaluar y

dictamrnar las Droouestas de reconocimiento;

Que, con Informe N" 120-2017-SGE GDS-MDCC de la Sub Gerencia de Educación, Culiura y Deporle en el

m¿rco de la celebración del "Día del [.4aestro" opina qle se reconozca a los plofesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y iuventud del Disldlo de Cerro Colorado como mueslra de gratilud a su

labor docentei

Oue, con Carta N" 001-2017-CECD-[,|DCC el Presidenle de la Comisión Especial de Calif¡cación para la

entrega de Distinciones remite el Acla N" 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especlal de Calificación para Ia enlrega de

DisUnciones" de fecha 23 de junio del 20'17 que aprueba por unanimidad el reconocimiento mn oiploma de Honor del

Distflto a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servic¡o en el sector Educación en el d¡slrilo de CeÍo Colorado en

pro de nuestra niñez y juvenlud del dislrito;

Que, la propuesta obrante en aulos ha sido puesta en consideración del Conce¡o l,iunicipal en Sesión

ordinaria N" 13-2017-l\¡DCC de fecha 26 de jun¡O del 2017, quienes acofdamn pof LJNANIMIDAD olorgaf Diploma de

Honor del Distriio a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Que, por Io expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N'27972, Ley orgánlca de

It¡unicipalidades; así como dei Decrelo de Alcaldía N" 07-2015-l\¡DCC 'Directiva que norma la entrega de Distinciones

que otorga la Llunic¡palidad oistrital de Cerro Colorado'i

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlMERo.. oTORGAR DIPLoMA DE HONoR 0EL DISTRITO, asimismo felicitar y agradecef,

por la labor en bien de la Educaclón Local, con motivo de celebrarce el 'Dia del lvaestro", al personal docenle que

ARTiCULO SEGUNDO.. DTSPONER que a condecorac ón descÍita en el alículo precedenle, sea enlregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambienles de la entidád mun cipal conforme o dispone el articulo 25o de la

"Direcliva que norna la entrega de Distinciones que otorga la [,4unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldia No 07-20'15'lVDCC,
aRTicULo TERCERo.. ENCaRGAR a la Gerencia de Desarollo social, la sub Gerencia de Educación,

cultura y Deporle, asf como a la oficina de lmagen Institucional, Prensa y Prolocolo, e cumplimlento de la presenle

resolución y a Secretafía Gene¡al su notiflcación y archivo conforme a Ley
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REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE


